RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000065, Ent. N° 7747/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con un  convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Salto y la Agencia Nacional de Vivienda; 

RESULTANDO: 1) que se suscribió convenio de cooperación con fecha 11 de diciembre de 2012 entre el MVOTMA, la Intendencia Departamental de Salto y la Agencia Nacional de Vivienda con el objeto de aunar esfuerzos y coordinar acciones de manera asociada de los tres integrantes, para el fortalecimiento de las capacidades de gestión planificada del territorio y lograr la efectiva implementación del “PAI 4 BOCAS”, para el desarrollo sostenible de la ciudad de Salto, mediante la elaboración y ejecución de las herramientas adecuadas a tal fin;

 2) que conforme con la cláusula tercera del convenio, las partes se obligan a realizar: I) el estudio de viabilidad del proyecto Urbano y Plan de Negocios desarrollado para el PAI 4 Bocas, 

II) elaborar el Plan de Negocios para el desarrollo del Plan acordado ente el Ministerio y la Intendencia; definir el instrumento jurídico necesario para establecer los derechos y obligaciones asumidos por todas las partes, públicas y privadas, integrantes del proceso; 

III) analizar la necesidad de establecer Medidas Cautelares  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el  Artículo  24  de  la Ley Nº 13.308, a efectos de garantizar durante la etapa de elaboración del instrumento, la sustentabilidad de las futuras decisiones que se adopten; 

IV) implementar el compromiso de las partes comparecientes en el presente convenio, para llevar adelante el referido proceso, aunando esfuerzos y fortaleciendo la institucionalidad;

3) que según lo previsto en la cláusula sexta, el MVOTMA financiará el equipo técnico para la debida instrumentación y gestión del Programa de Actuación Integrada “4 Bocas”;

4) que la Intendencia aportará la cesión de tierra urbanizada en el ámbito de aplicación del mismo, que se destinará a la Cartera de Inmuebles para viviendas de interés social (CIVIS);

5) que se adjuntan Resoluciones del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de la Agencia Nacional de Vivienda, por las cuales autorizan la suscripción del convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3º de la ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el numeral 8 de dicho Artículo dispone: al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

4) que la norma exige que los Convenios se realicen con “organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;

5) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D); 

6) el Articulo 115 de la Ley  Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

7) que  de  acuerdo  con  lo  previsto  por  la  Ley Nº 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

8) que el convenio fue suscrito ad-referendum de la intervención de este Tribunal, el que encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

9) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Agencia Nacional de Vivienda y  la Intendencia Departamental de Salto;
2) Suscrito el o los convenios específicos derivados de aquél, deberán remitirse a consideración de este Tribunal para su intervención;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones”.
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